
 
Ciudad de México a _____ de ______________ de 201__. 

                             
 

 
                                          

LIC. JUAN TORRES GARCÍA 
SUBTESORERO DE CATASTRO Y PADRÓN TERRITORIAL 

 
 
El C.___________________________________________ por  mi  propio derecho y señalando como 
                                        Nombre(s) Apellido Paterno y  Materno (*) 

domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en(*) 

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________ 

(CALLE, NO. EXTERIOR, NO. INTERIOR, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN) 

 
 

 

 
 
 
SOLICITO LO SIGUIENTE (*): 
_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________                                               

 

A T E N T A M E N T E 

 

  ________________________________   

    Firma Autógrafa del Interesado o Representante Legal (*)            

 
Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema Integral del Impuesto Predial, el cual tiene su fundamento en los artículos 56, inciso b) y 126 al 133 del 
Código Fiscal de la Ciudad de México; 35, fracción VII, 86 y 87 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, cuya finalidad es fungir como interfaz de interacción con el 
padrón fiscal del impuesto predial, a través de este sistema es posible efectuar diferentes consultas referentes a los datos administrativos, catastrales y fiscales de las cuentas prediales que existen 
en la base de datos del padrón fiscal. Asimismo, mediante este sistema se efectúan tanto las altas como los movimientos a los datos administrativos y/o catastrales de las cuentas registradas en la 
base de datos, ya sea de forma puntual o masiva, y podrán ser transmitidos al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, para la sustanciación 
de recursos de revisión, revocación y denuncias; a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, para la investigación de presuntas violaciones a los derechos humanos; a la Auditoría 
Superior de la Ciudad de México, para el ejercicio de sus funciones de fiscalización, en relación a la solicitud a los Entes Públicos de la Ciudad de México para el auxilio, apoyo, colaboración e 
información que requiera para el ejercicio de las funciones que le son conferidas en la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México; a los Órganos Jurisdiccionales, para la sustanciación de 
los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos, con la finalidad de recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del 
asunto; a los Órganos de Control, para la realización de auditorías o desarrollo de investigaciones por presuntas faltas administrativas, además de otras transmisiones previstas en la Ley de 
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal.  
 
Los datos marcados con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá acceder a los servicios de Expedición de Certificado de Clave y Valor Catastral, Expedición de copias de documentos 
Simples o Certificadas,  o acceder a  los trámites de Actualización de datos catastrales con Base en Avalúo, Actualización de datos catastrales (sin avalúo), Alta, baja o Modificación del Domicilio 
de notificaciones para recibir la boleta predial, Asignación de Cuenta: Global o Individual, Cambio o Corrección del Nombre del Propietario, Cambio o Corrección de Ubicación del Predio, 
Empadronamiento de Condominio, Fusión de Cuenta Predial, Levantamiento Físico, Modificación de Régimen de Propiedad en Condominio, Rectificación y/o Ratificación de Cuenta Predial, 
Relotificación de Cuenta Predial, Revisión de Datos Catastrales de Gabinete, y Subdivisión de Cuenta Predial. 
 
Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. 
 
El responsable del sistema de datos personales es el Maestro. Emilio Barriga Delgado, Tesorero del Distrito Federal, y la dirección donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento es en Dr. Lavista, número 144, acceso 2, planta baja, colonia Doctores, delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, en esta 
Ciudad, en la Oficina de Información Pública (ahora Unidad de Transparencia) de esta Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, o al correo electrónico ut@finanzas.cdmx.gob.mx 

 
El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de 
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx 
 
 

CUENTA PREDIAL (*)_________________________ 

mailto:ut@finanzas.cdmx.gob.mx
mailto:datos.personales@infodf.org.mx
http://www.infodf.org.mx/

